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Como parte de esta fase, se realizaron 
“Diálogos juveniles de consulta” los cuales 
fueron espacios de encuentro virtuales en 
donde participan representantes de 
organizaciones juveniles; con el propósito 
de generar propuestas, aportes y 
recomendaciones dirigidas al 
enriquecimiento del proceso de 
actualización, dichos espacios se realizaron 
por medio de una metodología de 
abordaje grupal.

El desarrollo de los diálogos se realizaron a 
nivel departamental y regional se contó 
con la participación de 233 hombres y 251 
mujeres danto un total de  484 jóvenes 
participantes.

Se realizó un análisis jurídico y técnico, con el 
objeto de identificar las necesidades de 
incorporar algunas reformas al Acuerdo 
Gubernativo No. 405–96 por medio del cual se 
creó el CONJUVE. 

El análisis a la reforma en mención  que podría 
modificar las funciones del CONJUVE y se 
consideraron las observaciones emanadas por 
parte de la Secretaría General de la 
Presidencial y Centro de Gobierno, esto con el 
fin de que a partir del año 2021 el Consejo 
ejerza la rectoría en materia de juventud.
 
Como parte del proceso de reforma la 
propuesta de documento se presentó ante la 
PGN para su revisión

C. Otras Acciones 

Se está realizando el proceso de 
actualización de la Política Nacional de 
Juventud -PNJ- que tendrá una vigencia de 
2021–2032, esto con el objeto que el 
contenido de la citada política se 
encuentre alineada con el Plan Nacional de 
Desarrollo: K'atun y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles –ODS– y por ende a 
la Política General de Gobierno 2020–2024, 
teniendo como objetivo la actualización de 
la PNJ: Guiar y coordinar el proceso de 
actualización de la Política Nacional de la 
Juventud, bajo una estructura 
metodológica práctica, que facilite la 
obtención de información estratégica por 
parte de los actores involucrados, así como 
de su sistematización.

El proceso cuenta con el acompañamiento 
y asesoría técnica de la Subsecretaría de 
Políticas Públicas de la Secretaría de 
Planificación y Programación de la 
Presidencia -SEGEPLAN- y cuenta con tres 
fases, las cuales se enlistan a continuación:

Fase 3. Toma de decisiones y elaboración del 
marco estratégico: Se realizará un marco 
estratégico, con insumos avalados 
técnicamente y que permitan la 
implementación de la política pública.

Como parte de las acciones de la fase 3, 
destacaron las siguientes:

Se llevó a cabo el Encuentro Nacional  el cual 
tuvo como objetivo dar a conocer el 
documento preliminar base de la nueva 
Política Nacional de la Juventud y realizar  la 
priorización de problemáticas que afectan a la 
juventud a nivel departamental. 

La actividad tuvo una convocatoria abierta, se 
realizó en modalidad virtual y se logró la 
participación de  diferentes  organizaciones 
juveniles.

En cumplimiento a lo que establece la Guía de 
Formulación de Políticas Públicas de la  
SEGEPLAN, se realizó la entrega del 
documento base preliminar de la nueva PNJ a 
entidades públicas, organizaciones no 
gubernamentales que están vinculadas en la 
temática de juventud, esto con el fin de contar 
con la opinión técnica de las mismas y 
posteriormente realizar la actualización  del 
documento de acuerdo a los aportes de las 
entidades y organizaciones.

Fase 1.  Validación del Problema: El Comité de 
expertos brindo diferentes aportes en el 
proceso de actualización de la PNJ, el Comité 
está conformado por personalidades y 
organizaciones especializadas en el tema de 
juventud.

Fase 2. Identificación de soluciones: 
Espacio de participación por medio de 
plataformas juveniles, la herramienta del 
árbol de problemas se convertirá en un 
árbol de objetivos, lo cual ayudará a 
priorizar soluciones efectivas.
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En el año 2020, el área de cooperación y jurídico elaboraron y desarrollaron diferentes convenios y cartas de 
entendimiento con entidades públicas, Organizaciones no Gubernamentales               -ONG´s-, entre otras que están 
involucradas en temas de juventud. Esto tuvo como objetivo fortalecer y apoyar las acciones en beneficio de la 
juventud guatemalteca. 

A continuación se presenta el cuadro que contiene información relacionada con las cartas y convenios realizados:

Convenios y Cartas de Entendimiento suscritas por el 
Consejo Nacional de la Juventud

No. OBJETO DEL DOCUMENTO  INSTITUCIÓN  SUSCRITO 
POR 

TIPO DE 
DOCUMENTO  

1 

Promover la reforestación masiva como 
estrategia para reducir la problemática 
ambiental, para el efecto se crean programas 
en los que se hace parte a los jóvenes como 
protagonistas del movimiento y puedan 
contagiar a toda la comunidad juvenil el deseo 
de actuar de sembrar árboles en los diferentes 
alrededores del país y así preservar los 
recursos naturales. 

Convenio de 
cooperación 

interinstitucional  y 
participación del  
CONJUVE para 

actividades y proyectos 
de reforestación creados 

por la organización 
Plantemos 1000 Árboles 

José Grijalva Convenio  

2 
 
  

Crear la colaboración entre ambas instituciones 
con el objetivo de atender llamadas por medio 
de personal capacitado a las líneas telefónicas 
1540 y 1517 y brindar la información requerida 
por la población a efecto de resolver dudas 
derivadas del tema del virus, COVID19, así 
mismo brindar recomendaciones de prevención 

ATENTO de Guatemala José Grijalva Convenio 

3 

Establecer los parámetros de cooperación 
interinstitucional entre el CVG y el CONJUVE 
para el cumplimiento de las funciones y 
facultades que la ley les confiere y así como la 
implementación de herramientas y 
procedimientos para el desarrollo de todas las 
actividades y proyectos que realicen ambas 
instituciones en beneficio de la juventud del 
país.  

Carta de entendimiento 
interinstitucional entre el 
CONJUVE y Centro de 

Voluntariado 
Guatemalteco -CVG- 

 
 

Carta de 
entendimiento  

4 
  

Crear de una alianza sostenida en apoyo del 
desarrollo local y para el beneficio mutuo de la 
misión, visión y objetivos ambas instituciones. 

JUNIOR 
ARCHIVEMENT 
GUATEMALA 

José Grijalva Carta de 
entendimiento 

5 
 
 
 
 
  

Establecer parámetros de participación 
interinstitucional para el trabajo en conjunto con 
FUNCEP, el cual desarrollará diversos 
procesos de formación y capacitación para los 
delegados departamentales del  CONJUVE 
aunado a un equipo de voluntarios, con la 
finalidad de instruirlos y por ende fortalecer 
capacidades para el efectivo desempeño de la 
institución a través de las herramientas y 
procedimientos para el desarrollo de todas las 
actividades y programas que se tengan 
proyectados por el CONJUVE, en beneficio de 
la juventud guatemalteca.  

FUNCEP José Grijalva Carta de 
entendimiento 

 

José Grijalva 

D. Cartas y convenios
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Convenios y Cartas de Entendimiento suscritas por el 
Consejo Nacional de la Juventud

11 

Establecer las condiciones para las bases y 
acciones de trabajo en conjunto entre el 
CONJUVE y la MUNICIPALIDAD, siendo los 
objetivos primordiales: 1.Promover el 
cumplimiento de la Política Nacional de la 
Juventud 2012-2020, garantizando la 
disponibilidad de suministros y equipo educativo 
que responda a las necesidades de la juventud, 
para su preparación pedagógica; 2.En 
cumplimiento a la implementación de las 
Políticas vigentes y la legislación el Consejo 
Nacional de la Juventud -CONJUVE- tiene 
dentro de sus objetivos promover herramientas 
para la educación, a beneficio de los jóvenes 
que no cuentan con el acceso a medios 
informáticos; 3.Ambas Instituciones  tienen 
como objetivo fortalecer la coordinación y 
articulación intersectorial e interinstitucional para 
el abordaje integral de la promoción de la 
educación, difundiendo la Política Nacional de la 
Juventud, enfatizando que la educación es 
necesaria para mejorar las condiciones de 
incorporación a la vida de la juventud 
guatemalteca. 

Municipalidad de Ipala 
Departamento de 
Chiquimula 

 
 Convenio 

12 

Promover el fortalecimiento de políticas 
públicas,  programas, planes y proyectos así 
también coadyuvar en la actualización de la 
política municipal, a través de la Coordinadora 
de la Juventud en el municipio de villa nueva 
departamento de Guatemala, con el objetivo de 
coordinar, desarrollar, promover y fortalecer el 
cumplimiento de acciones orientadas a la 
reducción de la demanda (acciones 
preventivas), así como incrementar el porcentaje 
de personas sensibilizadas y capacitadas para 
replicar algunos de los programas, a través de 
actividades en los diferentes sectores 
(direcciones) de la Municipalidad de Villa Nueva, 
considerando el enfoque de género, grupo 
étnico y cultural, con ello mejorar la convivencia 
y participación ciudadana como mecanismo de 
prevención. 

Municipalidad de Villa 
Nueva 

 
 Convenio 

13 

Fomentar el acompañamiento participación y 
elaboración de ideas, propuestas y planes que 
coadyuven al desarrollo de personas jóvenes 
que se encuentran en áreas rurales en la 
República de Guatemala, para su inclusión en la 
Política Nacional de la Juventud de Guatemala 
para el período 2021-2032. 

Secretaria Ejecutiva del 
Consejo Agropecuario 

Centroamericano  Convenio 

 

14 

Establecer el compromiso de ambas 
instituciones para colaborar 
interinstitucionalmente, con la finalidad de 
realizar actividades conjuntas con la población 
juvenil, enfocadas a la prevención de los delitos 
de violencia sexual, explotación y trata de 
personas, tendientes a contribuir a la 
realización del bien común, seguridad y 
desarrollo social en Guatemala. 

Secretaría Contra la 
violencia sexual y 
Explotación y Trata de 
Personas -SVET 

 Convenio 

 

Fuente: U
nidad de A

sesoría Jurídica

José Grijalva

José Grijalva

José Grijalva

José Grijalva






